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Se declara abierta la sesión a las 9.45 horas .

APROBACIÓN DEL PROGRAMA DEL QUINCUAGÉSIMO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DE LA
ASAMBLEA GENERAL Y ASIGNACIÓN DE TEMAS (continuación)

Solicitud de inclusión de un subtema adicional presentada por Filipinas
(A/50/234)

1. El PRESIDENTE invita a la Mesa a examinar la solicitud de inclusión en
el programa del período de sesiones en curso de un subtema adicional titulado
"Desarrollo agrícola y alimentación", consignada en el documento A/50/234.
La representante de Filipinas ha solicitado intervenir ante la Mesa en relación
con el tema, de conformidad con el artículo 43 del reglamento.

2. Por invitación del Presidente, la Sra. Rebong (Filipinas) toma asiento como
participante en el debate de la Mesa .

3. La Sra. REBONG (Filipinas) señala que, en la Conferencia de 1995 de la
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO),
se decidió convocar una Cumbre Mundial sobre la Alimentación, que se celebrará
en Roma del 13 al 17 de noviembre de 1996. Con el fin de que la Asamblea
General pueda ofrecer el apoyo debido a esa Cumbre, el Grupo de los 77 y China
solicitan urgentemente la inclusión de un subtema adicional titulado "Desarrollo
agrícola sostenible y alimentación" en el tema 95, Desarrollo Sostenible y
Cooperación Económica Internacional, que debiera ser asignado íntegramente a la
Segunda Comisión. La inclusión de dicho subtema hará posible que la Asamblea
General apruebe una resolución adecuada al respecto.

4. El Sr. BELHIMEUR (Argelia) dice que su país apoya la solicitud de
Filipinas. Los problemas de la situación alimentaria mundial que la FAO
identificó en la Conferencia celebrada recientemente dan motivos para creer que
la crisis alimentaria se intensificará en los próximos años, por lo que es
imperativo que la Asamblea General apruebe una resolución de apoyo a la próxima
Cumbre Mundial sobre la Alimentación.

5. El orador señala a la atención de la Mesa un error tipográfico en el texto
en francés, en el cual la fecha de celebración de la Cumbre debería ser
"novembre 1996", y no "novembre 1995".

6. La Mesa decide recomendar a la Asamblea General que incluya el subtema
adicional en el programa dentro del tema 95 del mismo .

7. La Mesa decide recomendar a la Asamblea General que asigne el subtema a la
Segunda Comisión .

Solicitud de inclusión de un subtema adicional presentada por el
Secretario General (A/50/235)

8. El PRESIDENTE invita a la Mesa a examinar la solicitud de inclusión en el
programa de un subtema adicional titulado "Nombramiento de un miembro de la
Dependencia Común de Inspección", presentada por el Secretario General en el
documento A/50/235.

9. En la nota del Secretario General (A/50/235), se informa a la Asamblea
General de la dimisión del Sr. Ali Badara Tall (Burkina Faso), que era uno de
los cuatro miembros de la Dependencia Común de Inspección nombrados por la
Asamblea de conformidad con su decisión 49/321, de 23 de diciembre de 1994, por
un período de 5 años que comenzaría el 1º de enero de 1996 y terminaría el
31 de diciembre del año 2000. Por esa razón, la Asamblea General tendrá que
nombrar un nuevo miembro de la Dependencia Común de Inspección por el período
indicado.
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10. Debido a que el tema 17 del programa del período de sesiones en curso,
titulado "Nombramientos para llenar vacantes en órganos subsidiarios y otros
nombramientos", no contiene un subtema relativo al nombramiento de miembros de
la Dependencia Común de Inspección, se propone que se incluya dentro del tema 17
del programa del período de sesiones en curso un subtema adicional titulado
"Nombramiento de un miembro de la Dependencia Común de Inspección", y que se lo
examine directamente en sesión plenaria.

11. La Mesa decide recomendar a la Asamblea General que incluya el subtema
adicional en el programa como subtema del tema 17 .

12. La Mesa decide recomendar a la Asamblea General que se examine directamente
el subtema en sesión plenaria .

Se levanta la sesión a las 9.55 horas .


